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     En atención a los memoriales que anteceden, 

remitido uno por la trabajadora social del ICBF, doctora Rocío Victoria Roa 

Janica y otro por el señor Oscar Armando Atehortúa Martínez, progenitor de 

la niña, en el cual dan cuenta del incumplimiento por parte de la señora 

Laura Victoria Alzate Gómez de las visitas supervisadas ordenadas por el 

despacho en sentencia # 206 de noviembre 15 último, la cual se encuentra 

en firme, el despacho ordena:  

 

 

      Requerir a la señora Laura Victoria Alzate Gómez, 

para que se digne desempeñar a cabalidad las funciones que su rol materno 

le exige, como lo es, la salvaguarda del derecho de mantener vivos los 

vínculos de la niña con su padre, quien representará siempre un papel 

fundamental en el desarrollo integral de la niña. 

 

 

     Es claro para esta sede judicial que el accionar de la 

madre está violentando los derechos de su pequeña hija a tener contacto con 

su padre en los términos ordenados en la sentencia ya aludida, toda vez que 

con dicho actuar solo pretende obstaculizar e impedir el restablecimiento del 

vínculo entre padre e hija. 

 

 

     Se advierte a la señora Laura Victoria Alzate Gómez, 

que de continuar impidiendo el cumplimiento de las visitas supervisadas 

ordenadas por este despacho, se verá presta a afrontar consecuencias de 

mayor envergadura de orden legal, entre ellas, compulsar copias al ICBF 

para que promueva la correspondiente sanción civil de la pérdida de la 

custodia y a la Fiscalía General de la Nación para que investigue la posible 

conducta punible en la que incurre por desacato a sentencia judicial. 
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